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DEcREroNe //{o
Vistos:

rrabaio v previsión sociar que riia texto retundido, """":lri';'tt T",tJk^1i,,iili;
sistema único de prestaciones fam iares y sistema de cesantía paia los traua¡aJores
contenidos en los decretos leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974._

del Ministerio del
Ias normas sobre el
públicos y privados,

./b) Certificado de nacimiento de hiio,

c) Certificado de alumno regular del menor

Trabajadora sra.euevedovidarRosaAndrea,¿"r".n",0í)?r)!tiitl-d de incorporación de carga de la

Quevedo Vidal Rosa Andrea, de fe cha,09 /O7 /ZOIS
-d) Declaración jurada de la trabajadora Sr.

,/"D Certiñcado de cot¡zaciones emitido por
r-,lmpresa caia los Andes, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales de los trabaiadores,-

partir de 31/05/2015, emitido por el siagf.- 7'g) lnfotme de reconocimiento exünguido a

h) D.F.t. Ne1 de 2002 del Ministerio detTrabaioy Previsión Social que fija texto refundido, coordinado y sis'tematizado del código de Trabaio.-

i) D.F.L. Nq1 de 2006 del Ministerio del Interiorpublicado en D.O. del26.o7 .2006, que fija texto refundido, óoordinado y sistematizado de Ley Ne 18.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las facultades que me confieró el Art. 63q todos de l; Ley Ne 1g.69s,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
1.- Reconócese a la trabajadora doña:

QUEVEDO VIDAT ROSA ANDRET R.U.N  beneficiaria del programa pro Empleo de la comuna de
Lota, como carga familiar a:

*SAAVEDRA 
QUEVEDO SEBAST|AN lcNAcl/ R.U.N /hiio nacido et /por quien

percibirá Asignación familiar a contar de 01/06 /2oll y hasta que cumpta 18 años de edad (o6/tijzozi),

2.- Comuníquese a la
de Proyecto Pro Empleo para los efectos del pago a contar de la fecha indicada

ANOTESE, CO

Saavedra Quevedo iebastián lgnacio.-

Saavedra Quevedo Sebastián lgnacio.-

de Remuneraciones
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